
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras de Villa Alemana
CAUSA ROL : C-3336-2020
CARATULADO : AGUIRRE/CORNEJO

Villa Alemana, veintis is de septiembre de dos mil veintid s.é ó
Visto y considerando: 
Primero: Que,  comparece  Gloria  del  Carmen  Aguirre  Castro, 

empleada, domiciliada en calle Tierra Rojas N 434, comuna de Quilpu ,° é  
quien  interpone  demanda  de  precario  en  juicio  sumario  en  contra  de 
Claudia  Alejandra  Cornejo  Mahfud,  cuya  profesi n  u  oficio  ignora,ó  
domiciliada  en  Conjunto  Habitacional  Huanhuali,  ubicado  en  calle 
Dinamarca N 1451, Depto. 102, Block 8, comuna de Villa Alemana. °

Funda la demanda se alando que, adquiri  el inmueble ubicado enñ ó  
Conjunto  Habitacional  Huanhuali,  ubicado en calle  Dinamarca N 1451,°  
Depto.  102,  Block  8,  comuna  de  Villa  Alemana,  la  cual  se  encuentra 
inscrita a su nombre a fojas 659 vuelta, N 1154, del Registro de Propiedad°  
del Conservador de Bienes Ra ces de Villa Alemana del a o 2004. í ñ

Por otra parte indica que, la demandada ocupa su propiedad porque 
era  pareja  de  un  compa ero  de  trabajo,  a  quien  le  solicit  facilitar  lañ ó  
propiedad, pero que dicha relaci n de pareja termin , haciendo abandonoó ó  
del inmueble su compa ero de trabajo, pero no la demandada, detentandoñ  
as  la tenencia del inmueble aludido y por tanto su derecho real de dominioí  
por mera tolerancia de su parte. 

En cuanto a sus argumentos de derecho, cita y relaciona el art culoí  
2195 del C digo Civil, junto a jurisprudencia que avalar a su postura. ó í

Finalmente,  solicita  se  acoja  la  demanda  y  se  condene  a  la 
demandada a la devoluci n del inmueble mencionado, dentro de tercero d aó í  
de  ejecutoriada  la  sentencia  o  en  el  plazo  que  el  Tribunal  fije,  bajo 
apercibimiento  de lanzamiento con auxilio  de la  fuerza  p blica,  todo loú  
anterior con expresa condena en costas.

Segundo: Que,  a  folio  11,  se  llev  a  efecto  comparendo  deó  
contestaci n   y  conciliaci n,  celebrado  con  la  asistencia  de  la  parteó ó  
demandante y en rebeld a de la demandada, siendo ratificada la demanda,í  
enmend ndose el n mero de departamento, se al ndose que correspond a alá ú ñ á í  
n mero 102, la que se tuvo por rectificada. Adem s, se tuvo por contestadaú á  
la  demanda  en  rebeld a  de  la  demandada,  la  cual  fue  notificadaí  
personalmente, lo que consta a folio 9.

Tercero: Que, a folio 13 se recibi  la causa a prueba, estableci ndoseó é  
como hechos a probar: 1. Efectividad de que la demandante es due a delñ  
inmueble cuya restituci n se solicita. 2. Efectividad de que la demandadaó  
ocupa el inmueble de autos. 3. Efectividad de que exista un t tulo o contratoí  
que habilite a la demandada para ocupar el inmueble de autos.
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Dicha resoluci n fue notificada a ambas partes con fecha 6 de eneroó  
de 2022, lo que consta a folio 23 y 24. Finalmente, se cit  a las partes a o ró í  
sentencia a folio 47.

Cuarto: Que, la parte demandante rindi  ó prueba documental, la cual 
consta  a  folio  1,  consistente:  1.  Copia  autorizada  de  Protocolizaci n  deó  
Compraventa,  Prohibici n  e  Hipoteca  entre  Servicio  de  Vivienda  yó  
Urbanizaci n, Regi n de Valpara so a Gloria del Carmen Aguirre Castro,ó ó í  
de fecha 1 de octubre de 2003. 2. Certificado emitido por el Conservador 
de  Bienes  Ra ces  de  Villa  Alemana,  que  da  cuenta  del  contratoí  
protocolizado con fecha 20 de mayo de 2004 N de repertorio 1374 en la°  
Notaria  de  don  Marcos  D az  Le n  de  Villa  Alemana  e  inscrito  en  elí ó  
Registro de Propiedad a fojas 659 vta. N 1154. 3. Certificado de Hipotecas°  
y  Grav menes  emitido  por  el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Villaá í  
Alemana del inmueble ubicado en Conjunto habitacional Huanhual , calleí  
Dinamarca N 1451, que corresponde al departamento 102, block 8, de la°  
Comuna de Villa Alemana.

Por otra parte, a folio 42, se rindi  ó prueba testimonial consistente en 
las declaraciones de Lidia del Carmen Urrutia Santana y Rodolfo Fernando 
Palacios  Vald s,  quienes  fueron  previamente  individualizados  yé  
juramentados. 

La primera testigo declar  que, en una oportunidad se le exhibi  laó ó  
escritura del departamento, el cual es una vivienda social, que consultada de 
c mo le consta que la demandada es la persona que ocupa el inmueble,ó  
se ala  que  en  una  oportunidad  acompa  a  la  demandante  alñ ñó  
departamento, en donde constat  que el mismo estaba siendo ocupado poró  
la demandada, que consultada de c mo le consta que la demandada tiene oó  
no contrato o alg n documento que lo habilite para ocupar la propiedad,ú  
se ala  que  no,  que  ella  tiene  entendido  que  el  arrendatario  era  elñ  
compa ero de trabajo de la demandante, no la demandada. ñ

El segundo testigo declar  que, preguntado por c mo le consta que laó ó  
demandada es la persona que ocupa la propiedad, se ala que porque era lañ  
pareja del colega de la demandante, y quien hizo abandono de la propiedad 
era el compa ero de trabajo, que consultado de c mo le consta que existe oñ ó  
no un contrato o un derecho que posea la  demandada para ocupar  la 
propiedad, expone que por conversaciones que tuvo con la demandante, 
hizo un compromiso con su colega quien hizo abandono de la propiedad, y 
fue la demandada quien se qued  en el departamento.ó

La parte demandada no rindi  prueba alguna en el presente juicio. ó
Quinto: Que,  el  art culo  2195  inciso  segundo  del  C digo  Civilí ó  

establece “constituye tambi n precario la tenencia de una cosa ajena, siné  
previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due oñ , siendo, por”  
tanto, requisitos copulativos de la presente acci n que la demandante seaó  
due a de la cosa cuya restituci n solicita, que la demandada ocupe dichoñ ó  
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bien y que la ocupaci n no tenga como antecedente un contrato, sino queó  
la ignorancia o mera tolerancia del due o.ñ

Por lo tanto, conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digoí ó  
Civil,  corresponde acreditar a la demandante el  hecho de ser due a delñ  
inmueble y la ocupaci n de este por la demandada, y sta a su vez, laó é  
existencia de un t tulo que lo justifique.í

Sexto: Que, a fin de acreditar el dominio del inmueble, la actora 
acompa  protocolizaci n de compraventa entre el Servicio de Vivienda yñó ó  
urbanismo  Regi n  de  Valpara so  y  Gloria  del  Carmen  Aguirre  Castro,ó í  
copia de inscripci n de dominio y certificado de hipotecas y grav menes,ó á  
ambos del Conservador de Bienes Ra ces de Villa Alemana, conforme a losí  
cuales  consta  que  la  propiedad  ubicada  en  Conjunto  Habitacional 
Huanhuali,  ubicado  en  calle  Dinamarca  N 1451,  Depto.  102,  Block  8,°  
comuna de Villa Alemana, es de propiedad de Gloria del Carmen Aguirre 
Castro, es decir, de la demandante de autos, acredit ndose, por tanto, elá  
primer hecho a probar fijado por el tribunal. 

S ptimo:é  Que, en relaci n al segundo punto de prueba, es decir laó  
efectividad de que la demandada ocupa el inmueble de autos, conforme a la 
prueba testimonial rendida por la demandante, consistente en la declaraci nó  
de dos testigos contestes que dieron cuenta de sus dichos, se acredit  que laó  
demandada es quien ocupa el inmueble ubicado en Conjunto Habitacional 
Huanhuali,  ubicado  en  calle  Dinamarca  N 1451,  Depto.  102,  Block  8,°  
comuna  de  Villa  Alemana.  A  mayor  abundamiento,  la  demandada  fue 
notificada  de  manera  personal  en  el  domicilio  de  propiedad  de  la 
demandante, lo que consta a folio 9. 

Octavo: Que, habi ndose acreditado la ocupaci n del inmueble poré ó  
parte de la demandada, correspond a a sta establecer la existencia o no  deí é  
t tulo que ampare o habilite para ocupar el inmueble de propiedad de laí  
demandante, lo que no fue posible, atendido que no rindi  probanza algunaó  
en el presente juicio.

Noveno: Que, por lo tanto, habi ndose acreditado que el inmuebleé  
de  autos  es  de  propiedad  del  demandante,  que  est  ocupado  por  laá  
demandada  y  que  sta  no  cuenta  con  t tulo  alguno  que  la  ampare,  laé í  
presente demanda ser  acogida.á

D cimo:é  Que,  en  relaci n  a  las  costas  de  la  presente  causa,  eló  
tribunal tendr  en consideraci n que, conforme a documento acompa ado aá ó ñ  
folio 14, Claudia Alejandra Cornejo Mahfud goza de privilegio de pobreza, 
por haber sido patrocina por la Corporaci n de Asistencia Judicial, raz nó ó  
por la cual cada parte deber  pagar sus respectivas costas. á

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto por los art culos 144,í  
160,  170,  348,  680  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  yó  
art culos 1698, 2195 del C digo Civil, se resuelve:í ó

I.  Se  acoge  la  demanda  de  precario  interpuesta  por  Gloria  del 
Carmen Aguirre Castro en contra Claudia Alejandra Cornejo Mahfud y, en 
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consecuencia,  se  condena  a  la  parte  demandada a  restituir  el  inmueble 
ubicado en Conjunto Habitacional Huanhuali, ubicado en calle Dinamarca 
N 1451, Depto.  102,  Block 8,  comuna de Villa  Alemana,  libre  de todo°  
ocupante, dentro del plazo de treinta d as h biles contados desde que laí á  
sentencia quede firme y ejecutoriada, bajo apercibimiento de ser lanzados 
con auxilio de la fuerza p blica.ú

II. Cada parte pagar  sus costas.  á
Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
Rol C-3336-2020

Dictada por do a  ñ Javiera  Opazo Vaccaro, Juez Titular del Juzgado de 
Letras de Villa Alemana.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Villa Alemana,  veintis is de septiembre de dos mil veintid s.é ó
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